
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00887. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
solicitado en el escrito que obra a folios preliminares del presente cuaderno, 
allegado por la apoderada judicial de la parte actora el 16 de septiembre pasado 

y con fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 
 
DECRETA: 
 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que los 
demandados: INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO IDIPSI 
LTDA. y las personas naturales FANNY MARYELY TAMAYO JIMÉNEZ, 
ALBEIRO OSPINA RAMÍREZ, CHANG YONGBAE, JULBERTO 
HEREDIA BARRERA y CRISTINA VIVIANA MORENO QUERUBIN, 
posean en Cuentas Corrientes, de Ahorros, CDT´S, o por cualquier otro 
concepto, en las entidades financieras que se relacionan en el escrito contentivo 
de las medidas cautelares radicado en la secretaría del Juzgado el 16 de 
septiembre pasado.- 
 
Se advierte: La medida de embargo decretada frente a las Cuentas de Ahorros, 
sólo cobija lo que exceda el saldo legalmente inembargable.- 
 
Dicha medida se limita a la suma de $ 60.000.000 Mda. Legal.- 
 
OFICIESE por secretaría a quien corresponda.- 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(4) 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 165, hoy 27 de septiembre de 2021. Indira Rosa Granadillo Rosado 

– Secretaria. 
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